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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. 

e 11000418 D7 
) 2 6 JUN. 2003 

"Por la cual se autorlza el Cambio de Grupo, de los vehlcu.ios' 
autorizados en las rutas APARTADO - LOS MANDAR!NOS Y 
VSA., y APARTADO - PUt::.BLO QUEMADO Y VSA., a ia 
ernpresa SOCIEDAD TRA.NSPORl'AOORA DE URABA S.A., 

· "SOTRAURA8A S.A." 

EL DIRECTOR TERRiTORJAl ANTIOQUIA 
DEL MfNISTER!O DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y f.i!),especial de las conferidas 
en el Decreto No. 2i7'1 de 1.992, leyes '105 de '1.993, 336 de 

1.996, Decretos 540 ele! año 2.000, y ·¡ 7 ·1 de 2.001, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución número 00149 de abril 30 de 2.001, la 
Dlr0Gci6n Territoriai 1-'\ntioquia y Chocó del Ministerio de Transporte, 
otorgó Habilitación a la etnpresa SOCIEDAD 
TR.:6-NSPORTADOR/, DE URABA S.A., SOTRAURABA S.A., . 
para operar · como empresa de transporte público terrestre 
at.llo!'notor de pasajeros. 

Clue en apllcación de io dispuesto en el Decreto 608 de 1.fl91, la 
Dlrecclón General del Instituto Nacional de Transportes y Trénsi!o, 
INTRA, procedió a !egailzar !as rutas, horarios, niveles de servicio y 
capacida,9 transportadora a las ernpresas prestadoras del servicio 
dé transporte pübllco de pasajeros por carretera en el territorio · 
Nacional y que en virtud a ello a la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE URABA S.A., SOTRAURABA, 
medlat1te Resolución Nro. 002550 de mayo 20 de 1.993, entre 
o!J°as, legail!ó la ruta Apartad6 - Los Mandarinos y ViceVél'sa: y 
Apartadó - Pueblo Quemado y vicevt3rsa, horarios y la clase de 
vel1ículo Campero: 
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· 2 6 JUN. 200:J 

~0004 18 
RESOLlJCION No. DE 20 HOJA No. 

"Por la cual se autoriza e! Cambio de Grupo, de los vehículos 
a1Jtorizados en las rutas APARTADO - LOS MANDARINOS Y VSA., 
y APARTADO - PUEBLO QUEMADO Y VSA., a la empresa 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE ORABA S.A., 
"SOTRAURABA S.A." 

Que mediante Oficio Radicado bajo Número 06539 de Junlo 20 el.e 
2.003, el representante legal de la citada empresa solicita ante la 
Dlrección Ten-itorial de fiJ1tioquia del Minit:;terio de Transporte, el 
Cambio de Grupo de vehiculo del A al B, con base a lo estipulado 
en el artículo 50 del Decreto No. 171 de febrero 5 de 2.00"1. 

Que !a solicitante a través de la elaboración de un plan de 
rodamiento, demuestra que para realizar e! cambio de Grupo 
propuesto, del A, al B, en la ruta Apartadó -- Los Mandarinos y 
viGeversa, y Apartacló -· Pueblo Quemado y viceversa, requiere 
desvincular Nueve (9) automotores del Grupo A, para ingresar Seis 
( 6) vehlculos en el Grupo B. 

Que la capacidad transportadora total en el Grupo A, autorizada por 
los diferentes actos administrativos para prestar los servicios en las 
rutas con dicha asignación,. es, mínimo ciento setenta y siete ( 1'77) y 
máxlmo.'dosclentos sesenta y uno (261), y en el Grupo B, mlnimo 37 
y máxima 42. 

c,,ue de confom1ldad con la ley 336 de diciembre 20 lie 1.996, 
corresponde al Estado la p!aneaclón, el control, la regulación y la 
vigl!ancla de la operación del servicio público de transporte y de las 
actividades a él vinculadas. 

0.1e el Artículo So. De la mencionada Ley 336/96, ESTATUTO 
NACIONAL DEL TRANSPORTE, le otorga a la operación de las 
ernpresas de transporte público el carácter de servició públ(co 
esencial, por lo cual corresponde a! Estado velar por su efectiva 

prestaci.?n. · 

Que la presente Dirección Territorial Antioquia y Chocó del 
Ministerio de Transporte, se pem'lite acceder al Cambio de Grupo, 
en las rulas indloadas por la empresa SOCIEDAD 
TAAÑSPORTADORA DE URABA S.A, SOTRAURABA, en 
oumpUrnlento de !o preceptuado en el Articulo 50 del Decreto 17 _1 de 
febrero 5 de 2.001, haciendo curoplir a caballdad la equivalencia al 
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2 6 JUN. 20fü 
RESOJ..,UCION No. 

DE 20 HOJA No. 

i'Por la cual se autoriza el Cambio de Grupo, de los vehículos 
autorizados en las rutas APARTADO - LOS MANDAR/NOS Y VSA., 
y APARTADO - PUEBLO QUEMADO Y VSA., a la ernpresa 
SOCJEDAO TRANSPORTADORA DE UHABA S.A., 
"SOTRAURABA S.A." 

--------------·----------------

cambiar del Grupo A, al B, es decir, en forma ascendente, siendo de 
tres (3) a dos ( 1). 

Que la resolución 640 de marzo 28 de 2.000, en su artfculo 1º., 
concede a los Directores Territoriales la función de: "Ejecutar en. el 
ámbito de su juriscttccíón las políticas, planes y programas 
aprobados por el Mlnisterio, relacionados con el transporte y tránsito 
terrestre automotor y adoptar las medidas necesariaB para su 
cumplimiento." 

Que por lo anter!ormHnte expuesto, este Desp<:1ch0, 

RESUELVE 

ARTiCULO PRIMERO: Autorizar el CambTo de Grupo del A al 8, de 
los vehículos autorizados en fas rutas APARTADO - LOS 
MANDARINOS y viceversa; y APARTADO • PUEBLO 
QUEMADO y viceversa, a !;3 .empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE URABA S.A., SOTRAURABJ!:, en_ la 
forma expuesta en la parte considerativa de la prese~te pro\~denc1a, 
quedando la Capacidacl T'.1:msportadora Totnl ele la citada empresa, 
deniro de lo}, s\guíenta limites: · 

GRUPO CAPACIDAD ~1INIMA L CAPACIDAD 1,'f.AXI]\·fA_ 
251 ªAj.,_ 168 l ~ --~----···- " ---"(BJI 43 i 48 -~ --·----.. 

1 

105 1{ ~=~ 86 
H'-Ms 

·)., _______ _, ___ , .. 
''? MIXTO 65 ¡¡_ 

-·-.. ··----·· 

ARTICULO SEGUNDO: En cumplimíento de lo dí~uesto en e: 
tículo 50 del Decreto 171 de 2.001, en lo concem1en~ ~ ~e e 

N . A al B es en proporción de Tres (3} a uos ( 4 ), ~e 
Cambio del! Grupdo"' re=,11·z'ar la respectiva equivalencia para el cambio tiene que, uego " · ,., · 
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RESOLUCION No. DE 20 

'l f rn:,¡ "t'I",' 
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HOJA No. 

"Por la cual se autoriza el Cambio de Grupo, de los veh!culos 
autorizados en las rutas APARTADO - LOS MANDARJNOS Y VSA., 
y APARTADO - PUEBLO QUEMADO Y VSA., a fa empresa 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE URABA S.A., 
"SOTRAURABA S.A." 

de Grupo, deberá desvincular la cuantía de nueve (9) unidades del 
Grupo A, para luego proceder a vincular los Seis (6) vehfculos del 
GRUPO B, que fueron aprobados en el articulo anterior. 

ARTICULO TERCERO: Las Autoridades de Tránsito y 
Transporte, serán las encargadas de velar por el cumplimiento de la 
presente Resolución . 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia proceden por 
la vla gubernativa, los recursos de reposición ante éste Despacho y 
el de apelación ante la Dirección General, dentro de los cinco 15) 
d!as háblles siguientes a la fecha de nollficación de la misma. · 

• 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Mede!lfn, a los 'Vo JUN. 'tilG3 
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